
TEMA 
2022

Celebramos el derecho de todas las personas a vivir una vida plena
y productiva con dignidad y sin discriminación. 

DISCRIMINACIÓN
DÍA DE LA CERO OBJETIVO:

Esta conmemoración se lleva a cabo como un 
recordatorio de los derechos humanos que tienen 
todas las personas sin ninguna distinción.

Promover y celebrar el derecho de cada persona a vivir 
con dignidad, independientemente de su aspecto, sexo, 
edad, religión, raza, orientación sexual o cualquier otro 
motivo.

Este año el lema es: 
“Eliminemos las leyes que perjudiquen, 
construyamos leyes que empoderen”. 

Según se resalta en el sitio web 
de ONUSIDA, con ello se busca 
subrayar la imperiosa necesidad de 
emprender medidas contras las leyes 
discriminatorias.

Lo anterior debido a que en muchos 
países se trata de manera diferente a las 
personas y se les excluye de servicios 
esenciales o se les restringe, de manera 
injusta, el modo en que pueden 
seguir sus vidas por el hecho de 
ser quienes son.

Todos podemos contribuir a 
poner fin a la discriminación.

1 de marzo

El 1 de marzo de cada año se celebra el día de la cero 
discriminación y fue proclamado por la Asamblea 

General de las Naciones Unidas.
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